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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S’. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
si importante salud.

(Gacetas 2 y 3 de Julio de 1928.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ex po s ic ió n
SE^OR: La vigente ley del Timbre, 

"o SU articulo 1G9, establece, por loque 
'^pecta al Timbre de negociación exigi- 

‘‘•i las acciones de las Sociedades espa- 
que cuando esos títulos no se coti- 

o las cotizaciones no ofrezcan la debi- 
1 -arantía, la base liquidable se obten- 

capitalizando al 5 por 100 el benefi- 
10 de la Empresa correspondiente al úl- 

,‘n^ ejercicio social fenecido antes de la 
■‘- na en que se devenga la cuota. Se ha 
/atado por ese medio de determinar el 
"-rdadero valor de las acciones, sobre el 
L0 debe recaer el tributo, en los supues- 
l 'v  ^ue se coutrae el precepto legal ci- 

¿ realidad, sin embargo, ha puesto 
i"- ,u4nifiesto en no pocos casos que si 

beneficio social influye en el va- 
ue los títulos transmitidos, no condu- 
c.ordinarioa la estimación justa de 
-nismos. Para lograrla es, sin duda al- 

'‘-i o’ i™as fecundo el procedimiento de
T UUzar el dividendo repartido—que 

ma con precedentes en nuestra legis- 
m hscal—, sin que con la adopción de 

^xista el temor de que se per-
■ios4Uen *os intereses del Tesoro en aque- 
^ldi?-S?s en Mué, independientemente 
í-¡(p ;x ’úendq, se destinen cantidades cre- 
Jtras a constituir fondos de reserva o a 
•a h.a’‘;nci?nes que no sean en definiti- 
tialíí ^'^crizadas por los Estatutos so- 
-^1-^ r°^a -vez clue ias prescripciones 
^cxi1 .níarias’ cerrando el paso al frau- 
uás ^tpente consignan que esas su-

l!an gravadas por el Timbre de 
•HentA j101?? considerándolas como au- sL5!6 dlvidendo.
?rata i i ’^^ieible el impuesto de que se 
^njei... ^tulos de las Sociedades ex- 
''Icci/./V \on negocios en España y esta- 
^ital t tí11® estimación delotal, de la Empresa—al (pie ha 
níl|la uní18,6 después la cifra relativa asig- 
?jaciói" । ' urad° de Utilidades para la 
a tniVin lefa ^ase imponible—se efetúe en 

Qionau. .<l orma que para los valores na- 
pie la modificación

P^tc-r. i ''i)or cl adjunto proyecto de 
se.aPÍiquc también a las en- 

r*í*> se-.'^^-^njerus, ya que, de locontra- 
l "l,J W n niltlría.Una diferencia de crite-

Riniin tenciria justificación alguna, 
i borden11!6 ? descentralización que 

^Puestn i servieio de liquidación del 
i q Y ^u® SG trata y por lo que res- 
l ; Wl a1U1^ades nacionales llevó a cabo 

r^prodii ^F^o de 25 de abril de 1924, no 
resnn o.eu todos los casos el benefi- 

■ uñado que se esperaba. Existen

dependencias provinciales en las "que se 
ha dedicado preferente atención a ese 
servicio, pero en otras, por diferentes ra
zones, no se realiza con la diligencia ne
cesaria.

Como el Centro directivo puede apre
ciar esas diferencias con los elementos de 
juicio que posee, es de suma convenien
cia autorizarle para que en los casos en 
que el servicio indicado no se efectúe en 
alguna o algunas provincias con la cele
ridad necesaria, asuma la función de li
quidación, evitando de esc modo que la 
demora en la percepción del tributo pue
da perjudicar los intereses de la Ha
cienda. .

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo <le Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto- 
ley.

Madrid, 25 de junio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de. V. M.
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1148

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros v a propuesta del de Hacienda,

Vengo en deretar lo siguiente:
Artículo 1." El párrafo primero del 

artículo 169 de la vigente ley del Timbre, 
de 11 de mayo de 1926, queda redactado 
en la siguiente forma:

Las acciones, obligaciones y demás 
valores de esta clase, cualquiera que sea 
su duración, tributarán anualmente, por 
razón de Timbre de negociación o trans
misión el 1‘65 por 1.000 de su valor efecti
vo al tipo medio de su cotización en el mes 
anterior al año en que se devengue el im
puesto. Si entendiere la Administración 
que el tipo de cotización de dicho mes no 
refleja el verdadero valor corriente en 
venta podrá establecer el tipo medio por 
todas las cotizaciones efectuadas en el año 
precedente al del impuesto En los que 
no se coticen o en los casos en que las co
tizaciones, por su falta de continuidad o 
por cualquier otra razón que la Adminis
tración estimara, no ofrecieran las garanj 
tías debidas, se tomará como base, por lo 
que a las acciones se refiere, la cifra que 
resulte de capitalizar al 5 por 100 el divi
dendo repartido por el año precedente.»

Artículo 2.° El párrafo segundo del 
artículo 170 de la ley del Timbre qyeda 
redactado del modo siguiente:

«La estimación se hará en la misma 
forma para los españoles, utilizando, se
gún los casos, el tipo medio de cotización, 
la capitalización del dividendo al 5 por 
100 o la evaluación por tasación pericial 
en último término.»

Artículo 3." Las disposiciones conte
nidas en los dos artículos anteriores del 
presente Decreto-ley serán también apli
cables a aquellas liquidaciones que de
biendo practicarse con arreglo a la actual 
ley del Timbre, no se han girado todavía 
como asimismo a las (pie estando ya gira
das, con sujeción a dicha. Ley, han sido 
impugnadas en tiempo hábil, sin que ha
ya recaído acuerdo firme en la reclama
ción deducida.

Artículo l.° La Dirección general del 

Timbré podrá asumir la función liquida
dora del Timbre de negociación exigible 
en una o varias provincias, siempre que 
observase en las oficinas provinciales res
pectivas deficiencias importantes en or
den al servicio de liquidación.

Artículo 5.° Quedan derogados cuan
tos preceptos se opongan a lo prevenido 
en el presente Decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.
José Calco Sotelo

Gaceta 27 junio de 1928)

*' *
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

- DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 1326

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
nstituto Geográfico y Catastral, y de 

acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semiautomática de 15 
kilogramos de capacidad, marca «Rag», 
y nombre «Danubio», por reunir las con
diciones de exactitud y sensibilidad regla
mentarias.

Los Fieles Constrastes de Pesas y Me
didas, para su comprobación y marca, se 
aíendrán a las instrucciones siguientes:

Harán un exámen general del aparato, 
que deberá llevar la marca, número, resi
dencia del constructor y alcance máximo, 
comprobando después la exactitud de las 
pesadas hasta su alcance máximo y la 
sensibilidad reglamentariamente.

Llevará como accesorio esta balanza 
una serie de pesas de un kilo, debidamen
te constrastadas, para que en todo mo
mento pueda el comprador comprobar la 
pesada que se le ha hecho.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para ese objeto tenga el aparato.

Los derechos de comprobación y mar
ca para esta balanza serán de dos pesetas, 
al igual de lo establecido para aparatos 
análogos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 14 del Reglamento de i de mayo de 
1917, para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estos apara
tos deberá remitir con toda urgencia, a la 
Dirección general del Instituto Geográfico 
y Castastral, setenta copias de la Memoria 
v planos que acompañaban a la solicitud 
en que se pedia su aprobación, para, su 
distribución entre los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de junio de 1928.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
(Gaceta 29 jimio de 1928)

** *

MINITERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm. 64o

Excmo. Sr.: En la sesión plenaria del 
Patronato Central para la Protección de 
Animales y Plantas, celebrada en este De
parta mentó el día 15 del actual, se adop
taron, entre otros, los siguientes acuer
dos, a los que V. E. en la parte que co
rresponda, dará el debido cumplimiento:

l.° Q,ue los Gobernadores civiles que 
no hayan hecho aún propuestas para sus 
respectivos Patronatos provinciales, pro
cedan a la urgente forma liza ción de las 
mismas, remitiéndolas a este Ministerio 
para su aprobación,

2 ." Que en las capitales de provincia 
se constituyan'asimismo Patronatos loca
les para la Protección de Animales y 
Plantas, en armonía, con lo que estatuye 
el artículo 43 del Reglamento de 11 de 
abril último.

3 .° Que en las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, pero en las 
que exista Asociación protectora, como en 
Gijón, o Delegado de la. Federación Ibéri
ca. se dé cabida en el Patronato local a un 
Representante de los citados.

4 .° Que se incrementen con un Far
macéutico, donde existan Representantes 
de esta cíase, tanto los Patronatos, prd- 
vinciales como los locales, y asi los ya 
constituidos como los (pie quedan por 
constituir; y

5 ." Que por los Gobernadores civiles 
se cumpla sin dilación el artículo 53 del ci
tado Reglamento, que marca taxativa
mente plazos fijos para la remisión al Pa
tronato Central de los Estatutos entrega
dos por las Sociedades protectoras.

Lo tpie de Real orden digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos indicados. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
23 de junio de 1928.

MARTINEZ ANID<) 
Señor Gobernador civil de...

Gaceta 27 junio de 1928).

MINISTERIO DE TRABAJO 
c o me r c io  e  in d u s t r ia

Re a l  Or d e n
Núm. 693

limo. Sr.: Fue propósito del Gobierno 
al dictar el Real decreto de 23 de^noviem- 
bre de 1927 evitar «pie la publicidad, utili
zada como medida de propaganda en ma
teria dé seguros, rebasara los limites de 
lo discreto y aun de lo lícito, sirviendo, o 
para sorprender la buena fe del público, 
con promesas y combinaciones de realiza
ción imposible o para combatir y despres
tigiar a determinadas entidades y empre
sas con el fin de incrementar el campo de 
operaciones de otras. Y para conseguir el 
anunciado propositóse enumeraron en el 
artículo 5." del citado Rea l decreto los he
chos que deberían ser considerados como 
de competencia ilícita, enumeración a la 
(pie se quiso dar un carácter limitativo 
por cuanto que en el apartado letra. G) se 
incluye con carácter genérico «Cualquier 
otro medio que pueda promover descrédi
to del seguro nacional y que se determi
na por Real orden de este Ministerio».

A pretexto de hacer la bor meramente

M.C.D. 2022
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SECCION PROVINCIAL
Núm. 1408

COMISION PROVINCIAL 
pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s  

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión 'provincial perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el día 12 de junio de 1928. 
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Aceptar la propuesta formulada por el 

Ayuntamiento de Pollensa de contribuir 
eii metálico a la construcción de caminos 
vecinales de aquel término.

Autorizar la ejecución de obras en fin
cas lindantes con caminos vecinales.

Quedar enterada de que durante la 
ausencia del Sr. Director del Instituto 
provincial de Higiene le sustituya el Jefe 
del Labotorio biológico, D. Jaime Mal- 
berti.

Nombrar Oficial segundo del Cuerpo 
de Empleados Administrativos de esta 
Diputación con destino en el Instituto pro
vincial de Higiene a Don Bernardo Riera 
Pon.

Conceder una subvención de 500 pese
tas a los Exploradores de Mahón. ‘ 

Trasladar al Ingeniero - Director de 
Vías y Obras un oficio de la Alcaldía de 
Son Servera participando haber quedado 
terniinadas las obras del primer kilóme
tro del camino vecinal número 434.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Selva para dar cumplimiento a un 
servicio que interesa el Ayuntamiento de 
aquella villa.

Autorizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Admitir a varios indigentes en la Casa 
cíe -Uisericordia.

. Autorizar al Director de este Estable
cimiento y al de la Inclusa para que pue
dan prestar el debido consentimiento a 
diversos asilados que desean contraer 
matrimonio.

artículo 32 del Reglamento de 10 de agos
to del mismo año.

, Visto un oficio del mismo Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales re
lativo al traspaso de los caminos vecina
les números 428, 430, 437, 440 y 449 del 
Sub-grupo C al A del tercer grupo del 
Plan general de esta provincia, ponerlo 
en conocimiento del limo. Sr. Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de esta provincia 
a fin de que se sirva dar cuenta a la Di
rección general del Ramo a los corres
pondientes efectos.

Dar por terminada la contrata de las 
obras de construcción de una nueva sala 
para, enfermas tuberculosas en el Hospi
tal provincial de esta ciudad y encargar 
al Arquitecto de provincia proceda a la 
liquidación de las mismas.

Abonar a D. Miguel Ramón la canti
dad de 12.OCX) pesetas a cuenta de su con
trata de las obras de construcción de la 
nueva Sala de enfermas tuberculosas del 
Hospital provincial de esta ciudad.

, Autorizar la colocación de una tube
ría de «Uralita» en el Manicomio pro
vincial.

Encargar al Arquitecto de provincia 
la liquidación de las obras de refuerzo 
realizadas, a consecuencia del cambio de 
rasante, en la fachada de la Casa de Mi
sericordia ([ue linda con la calle del Obis
po Campins, con expresión de la cantidad 
que el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Palma ha de aportar en concepto de in
demnización.

En establecimientos peni 
tenciarios.

Fallecidos
Varones. . 196 50 De 51 a 60 . (Var..

' ' ‘(Hem.
7 3
1 »Hembras. . 191 45 De más de 60 (Var.. 2 »

Total. .
—------ — ' ‘ '(Hem. » »

387 95 No consta. . (Var.. 
" ‘ "(Hem.

» »
» »

Menores de un año. . 36 8
Defunciones . • ’

Menores de 5 años. . 57 13 Solteros . . (Var.. 61 19De 5 y más años. . 330 82 ‘ ' 'i Hem. 60 . 18
Total. .

— — Casados . . (Var.. 85 15
387 95 • ' 'i Hem. 55 12

En establecímientos benéficos
---- — = = Viudos. . , (Var..

' '(Hem.
50 16
76 15

Menores de 5 años. . » » ! No consta. . (Var.. » »
De 5 y más años. . 20 15 ' '(Hem. # »

Total. .
---- -- — Palma 28 junio de 1928.--El Jefe de20 15 Estadística interino, Santos Esquivias.

Defunciones clasifcadas por causas 
de muerte

Provincia

Autorizar al Director del Hospital pa- 
l;t que pueda comprar por gestión directa 
'"nn uestino a. la Sala de. tuberculosas una 
maquina laya-platos elizoidal y otra para 
lavar y desinfectar escupideras.

Encomendar al Sr. Diputado por el 
. ^trito de Ibiza D. José Hernández Sorá 
' ।lnspección de los servicios del Hospi-

«e la Inclusa y del Colegio de segun- 
la enseñanza de aquella ciudad.

f bo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- । de la provincia en cumplimiento de 
. ispuesto en el párrafo segundo del ar- 

dculo 100 del Estatuto provincial.
(lAn, m,a> 19 de junio de 1928.—El Presi- 
'niPier 'ÍOS^ ^íorell.—El Secretario, Mi- -uei Font.

* * j * *
Xh’v0 de ^os acuerdos adoptados por 

np t !na' Comisión provincial perma- 
L1ite de Baleares en la sesión que ce- ebro ei d¡a 19 de jun¡0 de 1928.

diales10 'iar Rentas por servicios provin- 

^as certificaciones de obras 
les i,/ reahzadas en los caminos vecina- 
^yl™eros 212, 413.418, 124, 426, 134, 

de edn‘oi)ar cuentas de gastos de obras 
les n.?,?1'1 vac^u en los caminos vecina- 
¿ 9o?G?S 101> tOO, 202, 203,204, 205, 

b 225, 228 y 435.
ñor sdd .ar enterada de un oficio del se- 
cional l'?ian!.0 general del Patronato na- 
sido imJí Vlnsmo participando haber 
de Ai-ní1 11 Subdelegado de la Región 
lentisirnA el " Caluña y Baleares el Exce- 
^Churrdt^61101 1)011 Juan Claudio Güell 
del Sre<Tar también enterada de un oficio 
Fuñicó ^eniero-Jefe del Servicio Agro- 
,as siihA, ?sta Provincia agradeciendo 
^ión (i,, enciones concedidas a la Esta- 
^hna v X!| 011 eultura y Fruticultura de

Serhi-i*. i Agro-pecuaria de Mahón.
Para la i¡ y18 .Precios que han de regir 
^Urantp '.•"‘dación de suministros hechos 
Santos a» mes de mayo Por los Ayunta- 
%citn ve^sta Provincia, a, las tropas del

ConL^Guardia civil.
de i 01' a Gabriel Fiol Coll la 

, Coiippj e,lsl°nado de Pintura de figura, 
h erunniia Rafael Quetglas Mun- 
Para anii r.’0 • a de vN® de ]-á00 pesetas 
^rnae ?on de estudios de Derecho 
In Vi*0 el 1 ? Ia rlaya-
v ; lT ntejiroyecto formado por el 
rllUciales . .,reetor de Vías y Obras pro- 

'■rovinci'ii liaiil la inclusión en el Plan 
S0Prim».6 \a,ninos vecinales de los 
m 1 itar dpi708 kilómetros de la carretera 
e exPedip. 'I(lde de Enderrocat, instruir 
ls¿rticulo 9q mformativo que previene S7 y Puhi^ dc lil ley dc 1 d(' mayo de

ta'ovm •_ ‘’a en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
el anuncio dispuesto en el

Adjudicar a D. Miguel Pallicer Rey la 
subasta de las obras de construcción' de 
una Sala para hombres en el Manicomio 
irovincial.
. Desestimar una instancia de D.a Rosa

do Moreno Gómez, Regente de la Escuela, 
práctica graduada de niñas aneja a la 
Normal de Maestras de Baleares, solici
tando le fueran abonadas las cantidades 
devengadas en concepto de gratificacio
nes.

Quedar enterada y trasladar al Direc
tor del Instituto de Higiene un oficio de 
la Alcaldía de Barcelona participando ha
ber ordenado al Laboratorio municipal 
de aquella ciudad, se ponga en relación 
con dicho Instituto.

Aprobar la autorización concedida pol
los Ayuntamientos de Artá, Campos del 
Puerto y Selva para cobrar cantidades 
que dichas Corporaciones acreditan.

Admitir a cinco presuntos alienados 
en el Manicomio provincial.

Autorizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Admitir a varios indigentes en la Casa 
de Misericordia.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 100 del 
Estatuto provincial.

Palma, 26 de junio de 1928.—El Presi
dente accidental, Guillermo Costa.—El 
Secretario, Miguel Font.

Núm. 1407
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Datos del movimiento natural de esta

provincia y de la. capital durante el 
mes de mayo último.

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

Por 1.000 habitantes 
' Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad. 
Mortinatalidad.

Población de la provincia. 
Población de la capital. .

Nacidos
Varones. .
Hembras. .

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Abortos
Nacidos muertos. .
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

ras. .

Total.

Provincia Capital

558
387
245

8

127
95
56

1‘59 
rio 
0'70 
0'02

1'58 
1T8 
0'70 
0'02

349.759
80.450

286
272

558

550
2
6

558

1

8

70

127

121

6

1

Fiebre tifoidea (tifus abdo
minal). .

Tifus exantemático. .
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. " .
Viruela. .
Sarampión. .
Escarlatina. .
Coqueluche. .
Difteria y Crup. .
Gripe. .
( 'olera asiático. .
Cólera riostras. .
Otras enfermedades epidé

micas. .
Tuberculosis de los pulmo

nes. .
Tuberculosis de las menin- 
. ges. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. .

Enfermedades orgánicas
del corazón. 

Bronquitis aguda. 
Bronquitis crónica. 
Neumonía.
Otras enfermedades del

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). . 

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). . 

Apendicitis y tiflitis. . 
Hernias. Obstrucciones in

testinales. .
Cirrosis del hígado. . 
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. ■ .

Septisemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales). .

Otros accidentes puerpera
les. .

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

Total.

Capital

1

1

2
1

»

26

4

11
7

45

59
9

13
13

28

6

y

3
2

12

1

36

8

63

13

387

Provincia
Al u mbramientos

Sencillos.......................
Dobles............................
Triples............................

Matrimonio
De soltero y soltera . . 
De soltero y viuda . . 
De viudo y soltera. . .
De viudo y viuda . . .
De menos de 20 años.

De 20 a 25 .

De 26 a 30 .

De 31 a 35 .

De 36 a 40 .

De 41 a 50 .

»

10
»

2
4

6

17

4

8

1

3

1

1
9

4

18

3

Capital

562 127
1

53

(Var. 
(Hem 
(Var.

" '(Hem 
(Var.

" '(Hem 
(Var.

' ‘(Hem 
(Var.

‘ '(Hem 
(Var.

' ‘(Hem

1
17

1 1

21
88

148
100
52
18
14
24

2
6

4

30
21
15

1 
4

* *
Núm. 1400

AYNTAMIENTO DE MANACOR
Formado por la Comisión Municipal 

Permanente de este Ayuntamiento el Pa
drón de Contribuyentes de este término 

i Municipal por el «Arbitrio sobre los In
quilinatos», correspondiente al corriente 

, ejercicio de 1928; de conformidad al artí
culo 10 de la, Ordenanza aprobada para 
la exacción del citado arbitrio, dicho Pa
drón estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
ció en el B. O. de la provincia, durante 
los cuales serán admitidas cuantas recla
maciones justificadas se presenten, pre
viniéndose que no se admitirá ninguna 
una vez transcurrido que sea, dicho plazo.

Manacor 28 de junio de 1928.—El Al- 
| calde, José Oliver. * * *

. Núm. 1.404
Don Sixto Vecino de Torres, Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento de la Muy 
Hospitalaria villa de Mereadal de Me
norca.
Certifico: Que en el libro de acuerdos 

del Ayuntamiento pleno, al folio sesenta 
y cinco, obra el acta que copiada literal- 

I mente es como sigue:—«En la villa de 
Mereadal a veinte y ocho de junio de mil 
novecientos veinte y ocho; siendo las on
ce horas, previa la oportuna convocato
ria, se reunieron en sesión extraordina
ria, en el Salón de Actos de estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde I). Juan Pons Anglada, los 
señores que constituyen el Ayuntamiento 
pleno relacionados a continuación.—Acto 
seguido el Sr. Alcalde Presidente declaró 
abierta la sesión disponiendo que por el 
infrascrito Secretario se diese lectura del 
expediente tramitado con motivo de la 
instancia, promovida por la mayoría de 
vecinos del sufragáneo San Cristóbal so
licitando constituirse en Entidad local 
menor para regirse y administrarse jon 
la independencia que corresponde á su 
clase, dentro de la regulación creada por 
el Estatuto municipal y demás disposicio
nes complementarias. — Enterada esta 
Corporación y teniendo en cuenta que el 
sufragáneo San Cristóbal constituye una 
Parroquia rural de las comprendidas en 
el apartado a) del articulo 2? del Regla
mento sobre población y términos muni
cipales de 2 de julio de'1924, ya que ha 
sido formulada la petición por la mayoría 
de sus vecinos.-Considerando que duran
te la publicación de tal petición no se ha 
motivado reclamación alguna contra la 
misma; el Ayuntamiento por unanimidad 
acuerda aprobar la constitución de Enti
dad local menor en fa vor del mencionado 
sufragáneo San Cristóbal.—V siendo éste 
el único objeto de la presente sesión, el 
Sr. Presidente la dió por terminada orde
nando extender la oportuna acta que fir
man los señores concurrentes a ella, de 
que yo el Secretario certifico.—El Presi
dente, Juan Pons.—Juan Mercada!.—An
tonio Sales. — Bartolomé Florit. — Juan 
Tnay.—Antonio Palliser.—Jaime Camps. 
—Antonio Sintes. — Miguel Sans.—Sixto 
Vecino, Secretario».

Es copia exacta del original a que me 
remito, y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 3.? del Reglamento sobre población 
y términos municipales de 2 de julio de 
1924, de orden y con el V.° B.° del señor 
Alcalde, expido la presente en Mercada! 
a veinte y ocho de junio de mil novecien
tos veinte y ocho.—Sixto Vecino.- Visto 
Bueno.—El Alcalde, Juan Pons.

* * *
Núm. 1111

Don Pedro Andrea Car>estañy, Juez, de pri
mera instancia, del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca. -
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en los autos ejecutivos que don

M.C.D. 2022



Damiám Ozonas Pastor sigue contra don ’ 
Pedro Juan Bernat y Mayol y D.
rita Colora Pastor, se sacan a publica 
subasta por término de ocho días, lo» 
bienes muebles y efectos que luego >■ 
describirán, quedando señalado P^a 
remate, que tendrá lugar en la sala au 
Bi’de este Juzgado (calle de San 
miel n.° 86) el día diez y nueve de jun 
próximo a las once. pesetas

l.° Una aparadora de nogal, 
justi^ie^g^uardarr0pa8 madera 
bai¡?a Wlas de las llamadas

de Viena, en.
4.° Una mesita centro, en.

6.° 
en.

° Un reloj de metal, en. • 
Dos candelabros de metal,

Dos sillones madera barni-
ycldcl 6U»

S?0 Ún espejo con marco bal
nizado, en. cuadro p¡ntad0 al óleo,

9.° 
en.

10. 
tirio.

11.
12. 

rado.
13.

120‘00 | 

500‘00
45‘00 I 
25‘00 

100‘00

2‘00

50'00

40‘00

20'00
Una tinaja pequeña de vi-
Un hornillo para gas. l(r,K) 
Dos floreros, uno deteno-
Un jarro de porcelana, en. 5'00

berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una entidad 
igual por lo menos ai diez por ciento d 
la suma en que han sido valoradas de 
cuvo requisito esta relevado el ejecutan 
te v no se admitirá postura que no cu i< 
laPdos terceras partes de d1Cta.avaluó

2 .a Los derechos y acciones que co 
rrespondan a los ejecutados sobre la fin
ca CaTi Mayol, formada de las dos les 

i critas bajo el n.° 2, se remataran en un 
| solo lote; y respecto de ellas no se han 

suplido previamente la falta de títulos de 
I 1,1 Los autos y certificación de gra- 
| vámenes a que estén afectas, estarán de

manifiesto en la Secretaria, al igual que 
I la titulación en cuanto a «Lti Lometa».

4 .a Que se entenderá que todo iicna- 
1 dor acepta como bastante la titulación y 
I que las cargas o gravámenes anteriores 
I v los preferentes—si los hubiere al cic- 

dito del actor, continuarán subsistentes, 
| entendiéndose que el rematante los acep- 
I ta v queda subrogado en la responsabili

dad de los mismos, sin destinarse a su
I extinción el precio del remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate, 
> I escritura de traspaso y sucesivos serán d*'

31. 10 sacos harina Fuerza a A pe
setas los 100 kilogramos.

32. 18 sacos harina Isabeima a <ó  
pesetas los 100 kilogramos.

33. 163 sacos harina Pilanca-Lxtia 
a 73 pesetas los 10U kilogramos.

34. 98 sacos harina Roya 1 a 7<) pese
tas los 100 kilogramos.

35. 32 sacos harina Extra-Kiuz a 68 
pesetas los 100 kilogramos

36. 67 sacos harina Magdalena a. io 
pesetas los 100 kilogramos. _,

37. 54 sacos harina Popular a 68 pe
setas los 100 kilogramos. •

38. 54 sacos harina ITor Cinco \ illas 
a 76 pesetas los 100 kilogramos.

39. 2 sacos harina Villa 1.' a 73 pese
tas los 100 kilogramos.

40. 50 sacos harina b. B. Pial del 
Rey a 60 pesetas los 100 kilogramos.

41. 162 sacos harina Sansón a 7 . pe
setas los 100 kilogramos.

41. 100 sacos harina Panadera a 6i 
pesetas los 100 kilogramos.

43. 5 sacos harina B. B. Santa 1 alo
ma a sesenta y tres pesetas los loo.

44. 11 sacos harina G. a 55 pesetas 
los 100 kilogramos.

45. 19 sacos harina Cañada a api
cargo del rematante.

Palma veintiocho de jumo mil nove
cientos veintiocho.—Pedro A. Cavcstainy. 
—Ante mi, Celso Velasco, Secretario ac
cidental.

Suma total pesetas. . 967‘00 *

setas los 100 kilogramos.
46. 17 sacos harina Fontiver 

setas los 100 kilogramos. .
47. 59 sacos harina Favorita 

setas los 100 kilogramos.
48. Un saco harina Cadena

Núm. 1412
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia de! 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

juicio universal de quiebra de Don ñer- 
nardino Pizá Reynés, deducidos a instan
cia del Procurador Don Bartolomé Ben- 
naser en representación de la ('ompañia 
«Comercial Ribas Ferrés S. A.» y a soli
citud de todos los acreedores personados 
enlamisma.se sacan a pública subasta 
los bienes pertenecientes al quebrado, 
por término de ocho días, sen alándose 
para el remate de los mismos el dia 16 
del actual y hora de las diez de la maña
na, en el local de esta Juzgado, calle de 
San Miguel 86, y cuyos bienes y condicio
nes de subasta son las siguientes:

l .° 123 sacos arroz marca Flor a 50 
pesetas los 80 kilogramos.

2 .° Un saco arroz matizado a 50 pe
setas los 80 kilogramos. . .

3 .° Cinco sacos idem a igual precio.
4 .° Ocho sacos arroz Tigre a 51 pese

tas los 80 kilogramos.
5 .° Un saco arroz M. a 50 pesetas los 

80 kilogramos.
6 .° Sesenta y un saco arroz Extra 

Superior a 51 pesetas los 80 kilogramos.
7 .° Treinta y nueve sacos arroz Cero 

a 47 pesetas los 80 kilogramos.
8 . Treinta y nueve sacos arroz Se

lecto a cuarenta y ocho pesetas los ochen
ta kilos. . .

9 .° Doscientos veinte y seis sacos 
avena a 37 pesetas los 100 kilogramos.

10 . 12 sacos alverjones a 14 pesetas

Condiciones de subasta I
1.a Para tomar parte en la misma de

berán los licitadores, a excepción del eje- 
cútante consignar Presente en mesa 
<|p| Juzgado, una cantidad igua-1 poi w 
menos al diez por ciento de total avaluó 
v no se admitirá postura que no^cubra las 
dos terceras partes de dicho a \ aluo.

•> a Los descritos bienes se subasta- | 
rán y rematarán en un solo tote y 
que puedan ser examinados p011os taita 
anrp^ estarán de manifiesto en boiier, i 
calle del Mar n.° 36, bis, desde las ocho a tas diez d“os tres dias antenotes al se-

Sd" del rematante, los 
o-astos de subasta y remate y ademas de
berá satisfacer al Estado el impuesto por 
la transmisión de bienes muebles.

Palma veintiocho de junio de mil no
vecientos veintiocho.—Pedro Audi en. . 
Ante mi, Celso Velasco, Secretario acci
dental. *

* *
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en los autos ejecutiv os que don 
Ozonas Pastor sigrib contra don 

Pedro Juan Bernat y Mayol y doña Mar 
-arita Colóm Pastor, se saca » P^1^ 
subasta por término de veinte días la fin 
^ denominada La Cometa y los derechos 
v acciones que puedan correspondel a 
"los1 ejecutados sobre las dos porciones de 
la llamada Ca'n Mayol que mas adelante 
se describirán quedando señalado pai a d 
Remate que tendrá lugar en la bala Au
diencia <le este Juzgado (calle de ban Mi- íuel n." 86) el dia seis de agosto próximo kUggramos
a la» once. huert0 nombra. n 37 sacos algarrobas a 16 pesetas
daLc“del término, disolta,tde 10U1m

^’^s Alubias encarnadas a

Este con hueTto de Mai ia Mlan^ kilo?ramos.
con olivar de lediu L. c < p nSerita 15. 75 sacos azúcar Blanquilla a 159 
Oeste con huerto pesetas los lüu kilogramos.al folio 188 de ^istro aei | 1 i(. baca,ao a ciento cjn
Ayuntamiento ^¡nTc^pci 3.a Valo- cuenta pesetas los 100 kilogramos, archivo, finca 764í, insipe^ 17 2 saco3 Blat Mil a 50 pesetas los

"T=. „

ma deoí aiea^, Antonio Collv los 100 kilogramos,VbíerPons Este con lat de Antonio 21 10 sacos Frijoles a 86 pesetas los 
p Sm con las de Miguel Muntaner 100 kilogramos.^™? ó5tecontede Antonio Arbonay 22 28 sacos garbanzos a 70 pesetas 
y por ueste l v u j .«= Palma. Y la los 100 kilogramos.
Noroeste camino < b ( Mavol 23. 11 sacos harina Regina Extra a 
nbvar v-dGarrobal en el mismo punto, de ! setenta pesetas los luu kilogramos.
?ll?kys 55 SSreas. Linda al Norte | 24. Ún saco harina Fuerza Espedí
con otras de Antonio Pastor; Este con 
propiedad de Bartolomé Arbona; Oeste 

’Ón to i de Pedro Juan Colóm y Andrés 
,1 O Í1 !r Qn nn las de Francisco A bona. Coll; y bilí COn Id» uc x ¡nqerit ilLa primera de estas dos, esta uisent. al 
folio 202 vuelto, tomo 32, 1 ,
cipeión L"; y la otra al folio ^01.^. . 
ñuca 2010, inscripción 5. de taum. va 
toradas en junto en mil setecientas ein 
cuenta pesetas.

15.

CondicioitAS de subíid'i 
Para tomar parto en la m^ma m

ción de presunción de muerte de Bartolo
mé Fons Mestre, ausente en ignorado pa
radero, y en las diligencias preparatorias 
para abrir la sucesión hereditaria del pre
sunto muerto, cuya cuenta total asciende 
a 548 pesetas y 4Ó céntimos. ,

Y habiendo fallecido el Sebastian Fons 
Mestre en Palma y desconociendo quienes 
sean sus herederos, se les requiere por 
medio del presente para que dentro de 
tercero dia paguen la referida cuenta de 
548 pesetas y 40 céntimos, bajo apercibi
miento de proceder a. su exacción por vía 
de apremio.

Manacor veintidós de mayo de mil no
vecientos veintiocho.—José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil.

*
Núm. 1413

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos que se siguen ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y Secretaria 
de mi cargo, en juicio declarativo dema-

a 70 pe

a 69 pe

a 65 pe-
setas los 100 kilogramos.

19. 4 sacos harina cebada a diez v 
ocho pesetas los 100 kilogramos.

50. 19 sacos harina Maniot a 3 < pese
tas los 100 kilogramos.

51. 36 sacos habas a 45 pesetas los
100 kilogramos. .

52. 12 sacos maíz a 43 pesetas los luü
kilogramos. . ,

53. 5 sacos lentejas a 88 pesetas tos

yor cuantía sobre presunción de muerte 
de don Antonio Navarrete Mayró, dedu
cida por el Procurador don Miguel Oliver 
en representación de doña Margarita La- 
fuente Ribas contra, el Ministerio Fiscal 
y las personas desconocidas que puedan 
tener interés en impugnarla, mediante 
providencia de esta fecha, y por no ha
ber comparecido ninguna de ellas al pri
mer llamamiento que se les ha hecho, se 
ha mandado citar y emplazar de nuevo 
a las personas desconocidas que puedan 
tener interés en la presunción de muerte

100 kilogramos. . _
54. 2 sacos semilla nabo a 120 pesetas 

los 100 kilogramos.
55. 104 sacos salvado a 32 pesetas

los 100 kilogramos. ;
56. 10 sacos salvado Moyuelo a .m ; 

pesetas los 100 kilogramos.
57. 2 caballos en quinientas pesetas.
58.
59. 

setas.
60. 

setas.
61.

3 carros en 700 pesetas.
Un carretón con toldo con 100 pe- 

Unos arcos para toldo en 2'50 pe

Dos pares esteras para carro en
3'00 pesetas.

62. Dos colleras en 10 pesetas.
63. Un selletó y dos tirantes en 15 00

pesetas. , .
Se saca también a publica subasta el 

aceite ocupado a D. Bernardino Pizá en 
la quiebra del mismo excepción hecha 
del de los dos bocoyes que remitió la i 
casa Agustín Alamar al dicho Sr. Piza, 
sirviendo de tipo como precio del mismo 
el que resulte de una certificación que li
brará la Cámara de Comercio de esta ciu
dad, la cual obrará en mesa del Juzgado 
el dia de la. subasta, con la baja, de un 10 
por 100 por cada loo litros. . .

La subasta se ajustará a. las siguientes

a 75 pesetas los 100 kilogramos.
25. 28 sacos harina Tres Coronas a 

7u pesetas los 100 kilogramos.
26. 133 sacos harina Feniz a 70 pese

ras los 100 kilogramos.
27. 5 sacos harina Suprema a 74 pe

setas los LOO kilogramos.
28. 2 sacos harina Superfina a 76 pe

setas los 100 kilogramos.
29. 15 sacos harina B. a 61 pesetas

los 100 kilogramos.
30. 27 sacos harina A. a 55 pesetas 

lus lüu kilogramos.

de don Antonio Navarrete Mayró, para 
que dentro el plazo de cinco dias compa
rezcan en los autos personándose en for
ma, bajo apercibimiento de ser declara
dos en rebeldía. .

Y a fin de que tenga efecto la citación 
y emplazamiento acordado, se extiende 
la presente para su fijación en los sitio? 
públicos y de costumbre de esta localida 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  e 
la provincia y Gaceta de Madrid. ,

Palma de Mallorca a dos de julio de 
mil novecientos veinte y ocho.—El se
cretario, Juan Bestard.

*"*
Núm. 1406

CEDULA DE CITACION

condiciones:
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te el 10 por 100 del lote que les interese 
como garantía de sil postura, la cual le 
será devuelta acto continuo del remate a 
excepción de la que corresponda al mejor 
postor. ,

La subasta se verificara en los lotes 
que corresponden a cada uno de los nú
meros reseñados y caso de haber postor 
en un solo lote tendrá preferencia.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta, y los géneros que se 
sacan a pública subasta serán rebajados 
en un diez por ciento del valor de la coti
zación el cual servirá de tipo para la su
basta . .

Los géneros que se subastan, estarán 
de manifiesto a los licitadores en el Alma
cén de D. Bernardino Pizá, calle de la 
Herrería número 47, todos los días labo
rables de 10 a 12 de la mañana. ,

Los gastos de subasta y remate serán 
a prorrateo a cargo de los rematantes.

Palma tres julio de mil novecientos 
veinte y ocho.—Adol o F. Moreda.—Ante 
mi.—Por el Secretario Sr. Bestard, Matías 
Bennasar, O. II.

* * ♦
Núm. 1405

Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri
mera instancia de Manacor.
Por el presente, hago saber: Que el 

infrascrito Secretario de esto Juzgado ha. 
formulado cuenta jurada de los honora
rios que, arregladamente a arancel, de
vengó a instancia de Sebastián Fons Mos
tré, vecino de Manacor, en juicio de ma
yor cuantía, que siguió para la declara-

En los autos juicio verbal de falta» 
se siguen ante este Juzgado municipA 
Llubí, dimanantes de diligencias pre^ L 
sobre lesiones a Catalina Coll Capo- 1 
atropello de un automóvil, cumph^ 
providencia de fecha de ayer, recai 
virtud de carta-orden del señor ■ 
primera Instancia e Instrucción de 
tido, se cita a un tal Aebi, según no 
de nacionalidad Suiza, de ignorado 
cilio y paradero, para que el dia a. 
próximo julio y hora de las diez,- 1 
rezca en la Sala Audiencia de e-r^( ;K15 
gado municipal, provisto de las l'11^. 
de que intente valerse, al objeto < 
brar dicho juicio, bajo apercibinia^^^ 
lo que haya lugar en derecho y de = 
el juicio en su rebeldía sin voh 
tarto, si no comparece. < icret3'

Llubí 30 de junio de 1928. -El ■ 
rio, Nicolás Mercadal.* * *

Núm. 1409 , ,, pal-
Jefatura de Transportes Militare-'

ma de Mallorca. ,
An u n c io .—Para contratar P,?^'¡t.ires 

directa el servicio de lanchaje»J 
en el Puerto de Alcudia se admití 
ta el día 26 de tos corrientes, en ^c,toel 
fatura, donde se hallarán de 
modelo de proposición y los p;V
condiciones que han de regir. 0 _.
ra ejecutarlo y el referido * 1,1, ¿erUci° 
aceptada alguna se adjudica!-1 l ^,c 01Xó iíii 
provisionalmente por la Junm ^ptiit^ 
ca del servicio de Transporte» 'objCji-r. 
de esta Isla a reserva de la 11 
superior. flJe^^,.

Palma 2 de julio de 1928. - ' lo5 Ib 
Transportes, Francisco Bonet 
r reros.

P AI A.—Es c u e l a  Tipo G
1/
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